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En Bogotá D. C., a los 22 días del mes de dic¡embre de dos mil catorce (2014)
Ios suscr¡tos, Julián Cadavid Velásquez obrando como presidente del Consejo
Nacional de Operación y Alberto Olarte Aguirre, en su calidad de Secretario
Técnico del Consejo Nacional de Operac¡ón, hacemos constaT que con el fin de
dejar constancia en el Libro de Actas de lo decidido, una vez recibidas las
manifestaciones escritas de voto de todos los m¡embros del CONSEJO
NACIONAL DE OPERACIóN con capacidad de voto en el tema sometido a
consideración, en el domicilio del Consejo dentro del térmlno regat y
reglamentario, procedimos a elaborar el acta de la sesión No 423 efectuada
bajo la modalidad no presencial de conformidad con lo autorizado en e¡ artículo
12 del Acuerdo CNO No 499 (Reglamento Interno) del 9 de julio de 2010 y lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 222 de 7995.

1. - Solicitud de Aprobac¡ón

Alberto Olarte Agu¡rre, como Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Operación, medlante comunicación enviada vía correo electróntco a tos
miembros del Consejo, solicitó la aprobación del sigu¡ente proyecto de
Acuerdo:

"ACUERDO lio, XX
XXXXX XX de 2074

Por el cual se mod¡f¡ca el proced¡m¡ento para la ut¡l¡zac¡ón y actualización de
curvas tipicas de carga cuando el ASIC no tiene informacíón de lecturas

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en espec¡al
las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la
Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, y según to aprobado en la reunión Nó, XXX del XX
de de 2014

CONSIDERANDO

1. Que el Consejo expid¡ó el Acuerdo 094 de 2000, por el cual se def¡n¡ó el
proced¡m¡ento para usar curvas típ¡cas de carga cuando el SIC no t¡ene
informac¡ón de lectu ras,

2. Que la CREG exp¡dió la Resoluc¡ón 038 je 2014 "por la cual se mod¡f¡ca el
Cód¡go de Med¡da conten¡do en el Anexo general del Cód¡go de Redes", la cual
fue publ¡cada en el D¡ar¡o Of¡cial el 14 de mayo de 2014.

3. Que en el parágrafo del artículo 38 de la Resolución CREG 03A de 2014 se
prevé que: "El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón, dentro de los cuatro (4) meses
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siguientes a la entrada en v¡genc¡a de la presente resoluc¡ón, debe ajustar, de
ser necesar¡o, el Acuerdo No 094 de 2000 para cons¡derar los cr¡ter¡os de
coherenc¡a establec¡dos en el Anexo B de la presente resoluc¡ón. El CNO pondrá
en conocimiento del Com¡té Asesor de Comerc¡alizacíón, para sus comentar¡os,
los ajustes que considere necesar¡os al Acuerdo No 094 de 20OO-.

4, Que el Consejo Nac¡onal de Operac¡ón puso en conoc¡m¡ento del Com¡té
Asesor de Comerc¡al¡zación el l de septiembre de 2014, la propuesta de
modíf¡cac¡ón del procedim¡ento para usar cutvas típ¡cas de carga cuando el ASIC
no t¡ene ¡nformac¡ón de lecturas,

5, Que el Com¡té Asesor de Comerc¡al¡zac¡ón mediante comun¡cación del g de
sept¡embre de 2014 env¡ó sus comentarios at CNO a la propuesta de mod¡ficac¡ón
del Acuerdo 094 de 2OOO.

6. Que representantes del Comité de Distr¡buc¡ón, Comíté de Transm¡s¡ón y
Com¡té de Operación ¡ntegraron el crupo Temporal de Trabajo del Cód¡go de
Med¡da, el cual recomendó la expedic¡ón del presente Acuerdo.

ACUERDAT

PRIMERO: Aprobar la mod¡f¡cación del "Proced¡m¡ento para la actual¡zación y
ut¡l¡zacíón de curvas típ¡cas en las fronteras comerciales del Mercado de Energía
Mayor¡sta" que se encuentra en el Anexo del presente Acuerdo y hace parte
¡ntegral del mismo.

SEGUNDO: El presente Acuerdo r¡ge a part¡r del 31 de mayo de 2015 y sustituye
el Acuerdo 94 de 2000,

El Pres¡dente, El Secretar¡o Técníco,

JULIAN CADAVID VEUSQUEZ ALBERTO OLARTE AGUIRRE"

2.- Man¡festación de voto mediante documento escr¡to y relación de
recibo de los votos.

En respuesta a la anterior solicitud, los miembros del Consejo Nacional de
Operación, manifestaron su voto mediante correo electrón¡co en la forma en
que se indica en el siguiente cuadTo, en el que también se incluyen las fechas
en que fueron recibidas las comun¡caciones de cada miembro y el sentido de
cada voto.
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M¡embro CNO
Fecha de rec¡bo de la

comunicac¡ón Sent¡do del voto

EMGESA Sept¡embre 15 de 2014 Positivo
CODENSA

EP[4 Sept¡embre 14 de 2074 Pos¡tlvo

AES CHIVOR Septiembre 15 de 2014 Positivo
EPSA Septiembre 16 de 2074 Posit¡vo

ISAGEN Septiembre 13 de 2OI4 Pos¡t¡vo

ELECTROHUILA

G ECELCA Septiembre 15 Ce 2014 Pos¡tivo

PROELECTRICA Septiembre 74 de 2074 Positivo

GENSA

TERMOCANDELARIA Septiembre 12 de 2Of4
Positivo

3, - Autorización,

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL DE OPEMCIóN con el voto
favorable de ocho de los once miembros con capacidad de voto sobre este tema
aprobó el Acuerdo "Por el cual se mod¡f¡ca el procedim¡ento para la ut¡l¡zac¡ón y
actual¡zac¡ón de curuas tipicas de carga cuando el ASIC no t¡ene ¡nformac¡ón de
lecturas".

4. - Elaboración del Acta.

En cumplim¡ento de lo establecido en el Acuerdo No 499 del 9 de julio de 2010,
f¡rman la presente acta el Presidente y el Secretario Técnico, en señal de
aprobación de la m¡sma.

cia de lo anterior

lr (!:n"?K
JULIAN VID VELASQUEZ

Secretario TécnicoPresidente
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